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RESUMEN:  Los  indicadores  financieros  que  miden  la  rentabilidad  así  como  el  nivel  de
endeudamiento en las empresas permiten buscar inversionistas, en tiempo de pandemia fue una
situación maratónica en la captación de capital, esto llevo a las empresas a buscar estrategias para
poder realizar estas operaciones y llevarlas a cabo, cabe mencionar que el mostrar la información
puede ser algo a favor de las empresas o bien en su contra, porque muestra el nivel actual de la
empresa además del margen de utilidad que puede ser un punto atractivo para los inversionistas que
realizan un análisis de las empresas que si desean invertir. En el presente estudio se analizará el
Régimen de Ingresos por enajenación de acciones en la Bolsa de Valores a través de la plataforma
del Sistema de Administración Tributaria para lograr definir si  las empresas objeto de estudio
cubren las características para considerarlas dentro de la investigación. Se examinará la Ley del
Servicio de Administración Tributaria a fondo para conocer las facultades y disposiciones que esta
aplica a las empresas que cotizan para la Bolsa de Valores y mercados reconocidos, destacando
principalmente las aplicables a las empresas objeto de estudio. Aquí es donde se aborda el tema de
estudio, las empresas cotizantes en el Mercado de Capitales de la Bolsa Mexicana de Valores. Y bien,
¿Qué es la Bolsa Mexicana de Valores? La Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. es una entidad
financiera, que opera por concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con apego a la
Ley del Mercado de Valores. Las leyes y normativa que regulan el quehacer bursátil en nuestro país
son las siguientes: 1. Ley del mercado de valores. 2.Ley de Sociedades de Inversión 3.Reglamento
General de la BMV 4.Código de Ética Profesional de la Comunidad Bursátil Mexicana La aplicación
de estas leyes da confianza en los inversionistas de que el capital que van a invertir está respaldado
por las Autoridades Financieras del País, situación que a la mayoría de los mexicanos es un temor el
de perder su dinero, el saber del respaldo de estás autoridades.


